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Informe alternativo sobre la aplicación de la Convención Internacional sobre la Protección de los Derechos de todos los Trabajadores Migratorios y de sus Familiares en la República Bolivariana de Venezuela




Asociación Civil Sures

Agosto 2022



Tenemos el agrado de dirigirnos al Comité de Protección de los Derechos de todos los Trabajadores Migratorios y de sus Familiares, como organización de la sociedad civil, a fin de hacerle formal entrega del informe sobre la aplicación de la Convención en la República Bolivariana de Venezuela en el marco del 35° período de sesiones, a realizarse del 19 al 30 de septiembre de 2022, donde se examinará el informe inicial de la República Bolivariana de Venezuela. 
La Asociación Civil Sures es una asociación civil venezolana dedicada al estudio, promoción, educación y defensa de los derechos humanos, desde visiones críticas, emancipadoras y alternativas. Es una organización no gubernamental sin fines de lucro, independiente, no partidista y no confesional. Nuestro mandato se extiende a todos los derechos humanos ambientales, civiles, culturales, económicos, sociales y políticos reconocidos en la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela y en los tratados internacionales ratificados por nuestro país. 


I Introducción
1. Desde hace poco más de un lustro en Venezuela se ha producido un flujo migratorio sin precedentes que se explica a razón de la crisis económica, política y social que tuvo sus primeras manifestaciones en 2014. A partir de entonces dio inicio un inédito proceso de movilidad humana de personas venezolanas y de otras nacionalidades establecidas en territorio venezolano, dejando como resultado la movilización transfronteriza de un grupo considerable de residentes locales a otros destinos migratorios, siendo Colombia, Perú, Ecuador y Brasil los principales países elegidos. 
2. Cifras de la División de Población del Departamento de Asuntos Económicos y Sociales de Naciones Unidas (DAES) revelan que el fenómeno de emigración en Venezuela alteró su comportamiento en 2019, registrándose un incremento desmesurado que supera los 2,5 millones de personas en el exterior. Este aumento que puede explicarse como un efecto directo de la aplicación de las medidas coercitivas unilaterales en contra de la economía venezolana, y sobre todo de la industria petrolera nacional.
3. El Estado venezolano ha presentado cifras no actualizadas del número de población migrante venezolana, lo que dificulta la posibilidad de estimación de personas venezolanas en situación de retorno, un proceso que empezó a registrarse con mayor magnitud a inicios de la pandemia, en marzo de 2020, tal como reportaron diversos medios de comunicación.
4. A pesar de ello, el Estado ha implementado una serie de medidas orientadas a adecuar su marco jurídico y aparato institucional para responder al movimiento de este flujo de personas en acompañamiento de otras de orden logístico y operativo, destinadas en su conjunto a dar cumplimiento a los derechos a circular libremente dentro del país en el que se reside legalmente, la libertad de salir de cualquier Estado, incluido el propio país de origen, y el derecho de regresar al propio país. No obstante, aún se observan limitaciones para la protección de los derechos humanos de la población venezolana en el exterior, por lo que resulta imperativo la generación de un marco legal más sólido que proteja a los connacionales contra diversos delitos.
5. Asimismo, es fundamental que los Estados Parte de la Convención se comprometan a aplicar sus disposiciones adoptando las medidas necesarias, pues son preocupantes los reportes que medios de comunicaciones, organizaciones de la sociedad civil y agencias de instancias internacionales hacen sobre la situación humanitaria, violencia física, xenofobia, discriminación y desigualdad laboral a los que un número considerable de migrantes venezolanos enfrentan actualmente en los principales países de destino. Es en el marco de esta situación que urgimos a todas las representaciones gubernamentales a establecer y mantener espacios de diálogo binacional desideologizados para garantizar el goce efectivo de los derechos humanos de estas poblaciones, indistintamente del estatus de su situación migratoria.  
III: Derechos humanos de todos los trabajadores migratorios y de sus familiares
Artículo 8
6. Si bien el gobierno de Venezuela puso en marcha en 2018 el programa de repatriación para migrantes venezolanos “Plan Vuelta a La Patria”, el cual permitió el retorno al país de alrededor de 30 mil personas hasta mayo del corriente, debe adoptar medidas para garantizar su derecho a permanecer en el territorio nacional. Las instancias gubernamentales deben dirigir políticas públicas orientadas a facilitar a los trabajadores migratorios y sus familiares retornados la reinserción laboral, educativa y a la seguridad social, así como su acceso a los servicios de capacitación laboral y emprendimiento promovidos desde instancias públicas y privadas. También debe velar por su derecho a ser incluidos en el sistema de seguridad social y programas sociales del Estado sin discriminación y su acceso al sistema financiero.
7. Saludamos las acciones de la Defensoría del Pueblo de Venezuela de exhortar a los padres, representantes o familiares a velar por los derechos fundamentales de los niños, niñas y adolescentes a su cargo, en caso que decidan emigrar del país. El ente ha instado a que este proceso se haga de una manera planificada, segura, ordenada y regular, de acuerdo a lo establecido en la Convención de los Derechos del Niño y en la Ley Orgánica para la Protección del Niño, Niña y Adolescente (Lopnna). La institución trabaja conjuntamente con el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (Unicef) en brindar información oportuna sobre las medidas y acciones que se deben abordar con los niños, niñas y adolescentes al momento de emigrar a otra nación y los trámites legales establecidos en las instituciones competentes al momento de tomar la decisión.[footnoteRef:1] [1:  https://venezuela-news.com/defensoria-del-pueblo-vela-por-derechos-de-menores-hijos-de-migrantes/] 

Artículo 9
8. La Comisión Especial de la Asamblea Nacional de Venezuela determinó que durante la gestión del expresidente de Colombia Iván Duque se cometieron severas violaciones de derechos humanos fundamentales contra la población migrante venezolana. Un total de 4101 personas fueron asesinados en territorio colombiano, resultando que más de 4 mil niños y niñas de nacionalidad venezolana quedaron en orfandad, a lo que se le suma la existencia al menos 3 fosas comunes documentadas en el sector de La Guajira donde son enterradas solo personas venezolanas.[footnoteRef:2]  [2: https://venezuela-news.com/gilberto-gimenez-ivan-duque-pretendia-entregar-adopcion-mas-4-mil-ninos-venezolanos/] 

Artículo 16
9. Con preocupación observamos el grave contexto de vulnerabilidad y desprotección a los que se enfrenta la población migrante venezolana en el Estado colombiano. Un boletín de la Consultoría para los Derechos Humanos y el Desplazamiento (CODHES) de junio de 2021 alertó que la situación de irregularidad migratoria; el desconocimiento de las dinámicas territoriales y los niveles de riesgo en los territorios; y la presencia de actores armados ilegales asociados al conflicto armado y crimen organizado en territorio colombiano han expuesto a riesgos de amenazas, homicidios, desplazamiento, reclutamiento y desaparición forzada y violencia basada en género a los migrantes venezolanos (CODHES, 2021)[footnoteRef:3]. En este sentido, urge que las autoridades colombianas hagan cumplir el derecho a la seguridad personal de los trabajadores migrantes y sus familiares tal como está consagrado en el artículo 16 de la Convención.  [3:  https://sures.org.ve/wp-content/uploads/2022/07/ENTRE-TACHIRA-Y-CUCUTA.pdf] 

10. De igual modo, preocupan los operativos de desalojo realizados por las autoridades del Estado de Chile contra los migrantes venezolanos, pues constituyen una violación a los derechos humanos, en particular a la integridad personal. En septiembre de 2021, mediante un operativo del cuerpo policial de Carabineros de Chile, fueron desalojados violentamente alrededor de 130 familias migrantes -incluidos 20 niños y niñas-, en la ciudad norteña ciudad de Iquique, donde permanecían asentados desde hacía meses. Se trató de un desalojo sin las debidas garantías legales y judiciales, donde hubo personas heridas y detenidas. 
11. Estos hechos implican una vulneración de los derechos humanos reconocidos nacional e internacionalmente: Chile ha firmado y ratificado tanto la Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y su Protocolo Facultativo, la Convención internacional sobre la protección de los derechos de todos los trabajadores migratorios y de sus familiares y la Convención Americana sobre Derechos Humanos. En todos estos instrumentos se reconoce el derecho a la no discriminación de las personas por su nacionalidad o condición social (inclusive migratoria), y se establece expresamente el derecho a la integridad personal de los extranjeros. Igualmente, se encuentran en contradicción con lo establecido en la Constitución de Chile (artículo 19), la cual garantiza a todas las personas la igual protección de la ley en el ejercicio de sus derechos; señalando que ni la ley ni autoridad alguna podrán establecer diferencias arbitrarias.[footnoteRef:4] [4:  https://www.argosob.org/es/communique/argos-preocupacion-integridad-migrantes-chile/] 

12. En incumplimiento del párrafo 4 del artículo 16 de la Convención, las autoridades de Trinidad y Tobago han incurrido en detenciones arbitrarias e ilegales de migrantes venezolanos. El 14 de julio el Consejo Privado de Trinidad y Tobago decretó que la detención del joven durante 19 meses era ilegal, ante lo que la jueza Mohammed determinó que tanto las detenciones del joven y la de su madre eran injustas. Mohammed aseguró además que el tiempo en que Martínez Hernández y su hijo estuvieron dentro de la cárcel militar les afectó su salud mental y física, y que el riesgo de fuga de la mujer y su hijo era "mínima", pues el padre del menor reside en Trinidad[footnoteRef:5]. Martínez Hernández y su hijo formaban parte de un grupo de venezolanos que entró de forma irregular a Trinidad y Tobago en noviembre de 2020. Ambos fueron detenidos y repatriados por la Guardia Costera varios días después, pero lograron regresar a Trinidad y Tobago, donde fueron nuevamente detenidos.[footnoteRef:6]  [5:  https://www.swissinfo.ch/spa/trinidad-y-tobago-justicia_migrantes-venezolanos-son-liberados-tras-dos-a%C3%B1os-presos-en-trinidad-y-tobago/47792856#:~:text=El%2014%20de%20julio%20pasado,de%20su%20madre%20eran%20injustas.]  [6:  https://www.fronteraviva.com/migrantes-venezolanos-son-liberados-tras-dos-anos-presos-en-trinidad-y-tobago/] 

13. Situación similar se presenta en Colombia, donde un total de 250 migrantes venezolanos se encuentran detenidos sin juicio en las Unidades de Reacción Inmediata (URI) y puestos de policía del departamento de Norte de Santander. Se trata de una población que ha estado es situación en hacinamiento de entre al menos 8 y 10 meses, y que no ha podido ser judicializada porque no se conoce su identidad. Muchas de estas personas tienen cédula falsa, y debido a la ausencia de relaciones diplomáticas entre ambos países no existen mecanismos para corroborar su identidad. Organizaciones de Derechos Humanos indican que los delitos cometidos por esta población en su mayoría son delitos menores, es decir, excarcelables.[footnoteRef:7] [7:  https://sures.org.ve/wp-content/uploads/2022/07/ENTRE-TACHIRA-Y-CUCUTA.pdf] 

Artículo 22
14. En el mes de noviembre de 2021 las autoridades de Chile incurrieron en expulsiones colectivas de al menos 120 personas de nacionalidades venezolana y colombiana en situación de movilidad humana, que, según información pública, incluyó a personas condenadas por delitos en ese país, así como aquellas que ingresaron por fuera de los canales regulares de ingreso. La Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) manifestó su preocupación ante esta acción y organizaciones de la sociedad civil señalaron que previo a la ejecución de los procedimientos administrativos de expulsión, las personas habrían sido detenidas e incomunicadas. Además, como consecuencia de estos procedimientos, reportaron casos de separación familiar, así como la falta de implementación de medidas para garantizar el principio de unidad familiar y de reunificación familiar. Indicaron además de que no brindó acceso a asistencia jurídica, ni a la posibilidad de presentar recursos judiciales efectivos contra las órdenes de expulsión[footnoteRef:8]. Urgimos al Estado chileno a garantizar el debido proceso y el acceso a mecanismos de protección efectivos en los procedimientos de expulsión o deportación de personas en movilidad. [8:  https://www.examenonuvenezuela.com/derechos-civiles-y-politicos/cidh-preocupada-por-las-expulsiones-de-personas-migrantes-de-chile] 

Artículo 25
16. Observamos con preocupación en el caso de las personas venezolanas en condición de movilidad humana en Colombia las dificultadas para regularizar las condiciones laborales. Una encueta del Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE) de ese país reveló que un alto porcentaje de esta población no suscribió un contrato escrito con su empleador, gana menos y está sujeta a una intensa jornada laboral, superior a la de los locales. Mientras que Colombia está dando pasos para reducir las horas de trabajo a la semana, el estudio del DANE revela que el 77,9 por ciento de los venezolanos encuestados sobrepasan esta meta. Incluso, preocupa que dos de cada 10 migrantes trabaja más de 61 horas a la semana[footnoteRef:9]. Las autoridades colombianas deben dar cumplimiento a las obligaciones establecidas en los tratados internacionales sobre derechos humanos, con énfasis en la garantía de los derechos fundamentales de las personas extranjeras. Igualmente el Estado venezolano debe velar por el cumplimiento de los derechos humanos laborales de la población venezolana migrante.  [9:  https://www.eltiempo.com/justicia/servicios/el-78-por-ciento-de-los-venezolanos-trabajan-mas-de-40-horas-a-la-semana-665966] 

Ante la información expuesta, solicitamos al Comité que urja al Estado venezolano:
1. Publicar información oficial sobre el estatus actual del flujo migratorio venezolano en el exterior, así como el número de personas que han regresado por medios propios, ya sea mediante vías regulares como aeropuertos y pasos fronterizos con Colombia y Brasil, o a través de vías irregulares como los pasos informales u otras.
2. Continuar el fortalecimiento de su marco normativo para garantizar la protección de los derechos humanos de la población venezolana en el exterior, así como la instalación de espacios y oficinas de atención que permita a estas personas denunciar ante las instituciones del Estado cuando sean víctimas de maltrato, discriminación, desalojo o alguna otra acción que socave sus derechos fundamentales.
3. Implementar una política de atención integral a la población migrante retornada, dirigida a permitir un proceso digno basado en el pleno goce de sus derechos y su integración o reintegración a la vida en el país. Entre las acciones a efectuar deben contemplarse la asistencia inmediata en el retorno al país; la ejecución de un protocolo de atención humanitaria para las personas que se encuentren en mayor grado de desprotección; la elaboración de un plan nacional de apoyo en los planos laboral, económico, educativo y de salud; y la realización de gestiones administrativas.
4. Fortalecer y agilizar los procedimientos consulares en los países de destino, para facilitar el acceso a los derechos humanos de los migrantes venezolanos. 
Y a los Estados Partes:
5. Implementar los mecanismos necesarios para garantizar el cumplimiento de los principios consagrados en los instrumentos fundamentales en materia de derechos humanos de la población migrante venezolana, así como abrir los canales diplomáticos con el gobierno de Venezuela para atender los requerimientos que en materia legal, económica y logística demanda esta población en situación de movilidad humana, así como para facilitar el retorno seguro y expedito a aquellas familias migrantes que deseen volver voluntariamente a su país de origen.
6. Apelar a políticas de cooperación bilateral con el Estado venezolano que permita retomar las relaciones diplomáticas para el restablecimiento de las embajadas y consulados en los países que han sido clausurados, para garantizar el acceso a los derechos fundamentales en materia legal y administrativa de la población venezolana en situación de movilidad y dar cumplimiento a la presente Convención. 
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